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 BEL SHANABEL, S. A.
Acuerdo de disolución y balance de liquidación

En Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas celebrada el pasado día 5 de octubre de 2004 se 
acordó, por unanimidad, la disolución y simultánea liqui-
dación de la sociedad, aprobándose el siguiente Balance 
final de liquidación:

Euros

Activo:

Activo.................................................... 0

Total activo ............................. 0

Pasivo:

Capital ................................................... 234.394,72
Reserva lega .......................................... 4.405,42
Reserva voluntaria ................................ 30.571,06
Resultados ejercicios anteriores............ –356.568,36
Aportacion socios comp. pérdidas ........ 72.473,59
Resultado del ejercicio.......................... 11.726,09
Total fondos propios ............................. –2.997,48
Acreedores a largo plazo....................... 2.997,48

Total pasivo ............................ 0

Sudanell, 14 de octubre de 2004.–El Liquidador, Jai-
me Piñol Novell.–48.042. 

 BM3 OBRAS Y SERVICIOS, S. A.
En cumplimiento de la legislación vigente, se publica 

que por acuerdo adoptado por la Junta de Socios, se 
acuerda ampliar el objeto social de la mercantil a las si-
guientes actividades:

-Servicios de inspección sanitaria de todo tipo de ins-
talaciones. Adecuación a la prevención y tratamiento de 
la legionela.

-Servicios de limpieza en general.
-Servicios de almacenaje.
-Servicios de recogida y transporte de toda clase de 

residuos.

Valencia a, 26 de octubre de 2004.–El Secretario, José 
Navarro González.–49.035. 

 BURDINGOZO S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social núm 2 de los de Pam-
plona,

Hago Saber que en la ejecutoria 48/04 se ha dictado 
Auto de Insolvencia con fecha 13.10.04 cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

Se declara al ejecutado Burdingozo, S L, en situación 
de insolvencia total y/o parcial, con carácter provisional 
por importe de 24.305,83 euros , a los fines de la presen-
te ejecución, sin perjuicio de continuar el procedimiento 
ejecutivo si llegare a mejor fortuna.

Publíquese la parte dispositiva de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil .

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Pamplona, 13 de octubre de 2004.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social 2 de Pamplona, doña Aránzazu 
Ballesteros Pérez de Albéniz .–48.018. 

 CAJA DE AHORROS 
DEL MEDITERRÁNEO

Asamblea General Ordinaria

Al amparo del artículo 22.º de los Estatutos por los 
que se rige esta entidad, y en ejecución de lo acordado 
en el día de hoy por el Consejo de Administración, ven-
go por el presente a convocar a las Consejeras y Conse-
jeros Generales de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 

a la Asamblea General Ordinaria, que habrá de cele-
brarse el próximo día 19 de noviembre de 2004, viernes, 
a las trece horas en primera convocatoria, y a las trece 
horas y treinta minutos en segunda, si no hubiera 
quórum suficiente en la primera, en el Aula de Cultura 
de la Entidad en Alicante, Avda. del Dr. Gadea, n.º 1, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Comprobación de los requisitos de la con-
vocatoria, fijación del quórum y constitución, en su caso, 
de la Asamblea.

Segundo.–Informe del Presidente.
Tercero.–Informe del Director General.
Cuarto.–Informe de la Comisión de Control relativo a 

la gestión del Consejo de Administración durante el pri-
mer semestre de 2004.

Quinto.–Aprobación, si procede, de la propuesta del 
Consejo de Administración en relación con las líneas 
generales del plan de actuación de la entidad para el 
próximo ejercicio.

Sexto.–Propuesta de autorización al Consejo de Ad-
ministración para el lanzamiento por la Entidad, por sí 
misma o a través de sus filiales, y en una o varias emisio-
nes, de títulos valores, y en general cualesquiera instru-
mentos financieros análogos autorizados por la normati-
va legal, por la cuantía y en los términos que determine la 
Asamblea.

Séptimo.–Nombramiento de Interventores para que, 
con el Presidente y el Secretario, aprueben el acta de la 
sesión.

En cumplimiento de lo establecido en el último párra-
fo del artículo 22.º de los Estatutos de la Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, quedan depositados en los Servicios 
Centrales de la Entidad en Alicante, los documentos rela-
tivos a los asuntos a tratar en la sesión que queda convo-
cada de la Asamblea General.

Alicante, 21 de octubre de 2004.–El Presidente, Vi-
cente Sala Belló.–49.044. 

 CAPITAL XXI INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Acuerdo de reducción de Capital

Se hace público que la Junta General de Accionistas 
de la Sociedad, celebrada el 1 de noviembre de 2003, 
acordó reducir el Capital Social, con la finalidad de res-
tablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio de la 
Sociedad disminuido por consecuencia de pérdidas, en 
un importe de 369.345,90 euros, mediante la disminu-
ción del valor nominal de las acciones que pasará de
los 10 euros actuales a 8,90 euros por acción, con la 
consiguiente modificación del artículo 5 de los Estatu-
tos Sociales.

De esta forma el Capital Social inicial queda estable-
cido en 2.404.050,20 euros y el Capital Estatutario máxi-
mo en 24.040.502 euros.

Madrid, 20 de octubre de 2004.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jesús Santaolalla Presilla.–47.965. 

 CARTIVAL, S. A.
De conformidad con lo establecido en el artículo 165 

de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta General Extraordinaria Universal de la Sociedad, 
celebrada el día 25 de octubre de 2004, ha acordado redu-
cir el capital social en la cifra de 5.681.552,40 euros, 
mediante la devolución de aportaciones a los socios y 
consecuente modificación del articulo 5.º de los Estatu-
tos sociales que en adelante tendrá la siguiente redac-
ción:

Artículo 5.º.–El capital social se fija en la cantidad de 
cuarenta y dos millones cuatrocientos cincuenta y cuatro 
mil novecientos diez euros con cincuenta y dos céntimos 
de euro (42.454.910,52), representado por 979.578 ac-
ciones nominativas de 43,34 euros de valor nominal cada 
una, numeradas del 1 al 979.578, ambos inclusive.

Todas las acciones se encuentran totalmente suscritas 
y desembolsadas.

Madrid, 25 de octubre de 2004.–Marcelino Botín-Sanz 
de Sautuola, el Administrador General único.–49.103. 

 CENTRO INTEGRAL CÁRNICO 
SEGOVIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria de la Sociedad 
Centro Integral Cárnico Segovia, Sociedad Anónima a cele-
brar en el domicilio del socio Avigase, en Segovia, Carretera 
de Soria, km 2, en única convocatoria, el día 18 de noviembre 
de 2004, a las dieciocho horas, y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción del capital social.
Segundo.–Disolución y liquidación de la Sociedad.
Tercero.–Nombramiento de liquidador o liquidadores.
Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Aprobación del Acta o nombramiento de in-

terventores para su aprobación.

A partir de la fecha de convocatoria, en cumplimiento 
de lo preceptuado legalmente, están a disposición de los 
señores accionistas, que podrán solicitar su envío inme-
diato y gratuito,los documentos que serán sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Segovia, 13 de octubre de 2004.–Florentino Ruiz 
Cruces, Presidente Consejo Administración Avigase.–49.123. 

 CLINICUM SEGUROS, S. A.
Convocatoria de Junta General Extraordinaria

de Accionistas

Por acuerdo de la Reunión del Consejo de Adminis-
tración de fecha 15 de octubre de 2004, se convoca Junta 
General Extraordinaria de Accionistas a celebrar en el 
domicilio social de la Compañia, sito en Paseo de Gracia, 
número 121, principal, de Barcelona, para el próximo día 
29 de noviembre de 2004, a las 11 horas, en primera 
convocatoria y en segunda convocatoria para el siguiente 
día 30 de noviembre de 2004, a la misma hora y en el 
mismo domicilio, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditor de Cuentas para 
el ejercicio 2004 y siguientes.

Segundo.–Si procede, renovación total o parcial del 
Consejo de Administración y nombramiento de nuevos 
Consejeros.

Tercero.–Otorgamiento de facultades para elevar a 
público los acuerdos.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 112 
de la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas po-
drán solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión de 
la junta o verbalmente durante la misma los informes o 
aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día.

Barcelona, 15 de octubre de 2004.–Doña M.ª José
Pou Rovira, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–47.721. 

 COATS FABRA, S. A.

Convocatoria de Junta General de Accionistas

Se convoca a los accionistas de «Coats Fabra, Socie-
dad Anónima» a la Junta General Extraordinaria que se 
celebrará en el domicilio social, calle de Sant Adrià, 20, 
Barcelona-08030, el 17 de noviembre 2004, a las once 
horas, en primera convocatoria, o, en su caso, el día si-
guiente, en segunda convocatoria, en idénticos lugar y 
hora, bajo el siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de optar por el «Régimen de consolidación 
fiscal» para el «Grupo Fiscal» integrado por «Coats In-
vers, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal», como 
sociedad dominante, y por «Coats Fabra, Sociedad Anó-
nima» y «Compañía Nacional de Hilaturas, Sociedad 
Anónima Sociedad Unipersonal», como sociedades de-
pendientes; todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el 
Capítulo VII del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 4/2004, de 5 de marzo.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta 
General, incluyendo el de subsanación de defectos.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del Acta de la Junta o nombra-

miento, en su caso, de interventores.
Podrán asistir a la Junta los titulares, como mínimo, de 

50 acciones ordinarias de la serie A, o, como mínimo, 73 
acciones, también ordinarias, de la Serie B, inscritas en el 
Libro Registro de Socios, con un mínimo de cinco días 
de anticipación al señalado para la Junta. Los titulares de 
acciones en número inferior a los señalados en el párrafo 
anterior podrán agruparse para delegar en uno que los 
represente, o en otro accionista con derecho de asisten-
cia, sin perjuicio de los derechos de representación públi-
ca o familiar previstos legal o estatutariamente.

La papeleta de entrada deberá ser retirada en el domi-
cilio social con dos días hábiles de anticipación al señala-
do para la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas de exa-
minar, en el domicilio social, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta y el Informe de 
Auditoría, así como de obtener de la Sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, todos dichos documentos.

Hasta el séptimo día anterior a la celebración de la 
Junta General, los accionistas pueden formular las pre-
guntas o peticiones de información que se refieran a los 
puntos comprendidos en el orden del día.

Barcelona, 27 de octubre de 2004.–El Administrador-
Único. «Coats Invers, Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal», representante D. Adrian-John Elliott.–49.046. 

 CONDUCTOS
DE VENTILACIÓN, S. A.

El Consejo de Administración acordó, en reunión
de 19 octubre 2004, convocar Junta General Ordinaria 
y/o extraordinaria, según Sentencia de 23 abril 2004 del 
Juzgado Primera Instancia 3 de Móstoles en Procedi-
miento Ordinario 721/2003, pendiente de Recurso Ape-
lación, y Auto 23 septiembre 2004 del Juzgado Mer-
cantil 1 de Madrid, Jurisdicción Voluntaria 9/2004, a 
celebrar en el domicilio social, en primera convocatoria, 
el 20 noviembre 2004, a las 10 horas, o, en segunda con-
vocatoria, a la misma hora al día siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, y del Informe de la Auditoría de cuen-
tas), y la aplicación del Resultado del ejercicio económi-
co cerrado el 31 diciembre 2002. Censurar, en su caso, la 
gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, y del Informe de la Auditoría de cuen-
tas), y la aplicación del Resultado del ejercicio económi-
co cerrado el 31 diciembre 2003. Censurar, en su caso, la 
gestión social.

Tercero.–Cese y nombramiento del órgano de Admi-
nistración.

Cuarto.–Nombramiento del Auditor de Cuentas de la 
Sociedad.

Quinto.–Delegación de facultades que procedan en 
orden a la ejecución de los acuerdos que se adopten en la 
Junta.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 
la Junta en la forma prevista en la Ley.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista 
tiene derecho, en cuanto a los puntos primero y segundo 
del orden del día, a obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la misma, incluido los In-
formes de la Auditoría de Cuentas, emitidos por la Enti-
dad Unión de Auditores Europeos, Sociedad Limitada, 
designada en Juntas Generales de la Sociedad de 22 di-
ciembre 2000 y 29 diciembre 2003.

Móstoles, 20 de octubre de 2004.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Heliodoro Sánchez Aguile-
ra.–48.106. 

 CONSTRUCCIONES Y OBRAS
SAMI, S. L.

Cédula de notificación

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 73/
2004-M de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Vicente Jiménez Salinas contra la empresa 
Construcciones y Obras Sami, S.L., sobre ordinario, se 
ha dictado en el día de la fecha auto de insolvencia que 
contiene la siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Construcciones y Obras
Sami, S.L., en situación de insolvencia total por importe 
de 4.031,64 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional, sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 274.5 
L.P.L., expido la presente para la publicación de su parte 
dispositiva en el Boletín Oficial del Registro Mercantil 
de Madrid.

En Madrid a veintidós de septiembre de dos mil cua-
tro.–La Secretario Judicial.–47.802. 

 CORCHERA MERIDIONAL, S. A.

(En liquidación)

Balance de liquidación

Se comunica que el anuncio de Corchera Meridional, 
Sociedad Anónima (en liquidación), publicado por error 
en BORME el 28 de octubre de 2004 carece de validez, 
siendo sustituido por el texto que se adjunta:

La Junta General Universal en su reunión de fecha 15 
de octubre de 2004, adoptó por unanimidad el acuerdo de 
disolución y liquidación de la Sociedad aprobando el si-
guiente balance inicial y final de la liquidación.

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 0,00

Total activo ............................. 0,00

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 2.019.400,68
Prima de emisión................................... 536.763,91
Resultados anteriores ............................ –1.297.557,40
Pérdidas y ganancias ............................. –2.141.960,50
Otras deudas no comerciales................. 883.353,31

Total pasivo ............................ 0,00

Cortes de la Frontera (Málaga), 18 de octubre de 2004.–El 
Liquidador, José Antonio Torrente Secorun.–49.104. 

 CÁCERES BRAVO, S. L.
Cédula de notificación

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 48/2004 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de
don José Ecomo Mba Oyi, contra la empresa Cáceres 
Bravo, S.L., sobre ordinario, se ha dictado auto de insol-
vencia, cuya parte dispositiva, en los particulares necesa-
rios, es la que sigue:

«Parte dispositiva.–En atención a lo expuesto, se 
acuerda: a) Declarar al ejecutado Cáceres Bravo, S.L., en 
situación de insolvencia parcial por importe de 802,16 
euros; insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional...»

Madrid, 18 de octubre de 2004.–La Secretaria judi-
cial.–48.055. 

 DOLCAN, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo del Consejo de Administración, en re-

unión de fecha 24 de septiembre de 2004, se convoca a 
los Señores accionistas para la celebración de la Junta 
General Extraordinaria de la Compañia, a celebrar en el 
domicilio social de la compañía, Calle Concepción Are-
nal número 20-2.º Cial., de las Palmas de Gran Canaria, 
el día 19 de noviembre de 2004, a las diez horas en pri-
mera convocatoria, y al día siguiente en el mismo lugar y 
hora en segunda convocatoria, a fin de tratar los siguien-
tes puntos del

Orden del día

Primero.–Análisis y, en su caso, aprobación de la ne-
cesidad de reformar las cláusulas estatutarias limitativas 
de la transmisibilidad de las acciones y, por consiguiente, 
modificación del artículo número 10 de los Estatutos 
Sociales.

Segundo.–Elevación a público de los acuerdos adop-
tados.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación, en su caso, del Acta de la Junta.

Se hace constar que cualquier accionista podrá solici-
tar y obtener de la sociedad,todos los documentos que 
habrán de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

En Las Palmas de Gran Canaria, 27 de octubre de 
2004.–El Secretario del Consejo de Administración, San-
tiago de Armas Fariña. «Áridos Canarios, Sociedad Li-
mitada».–49.074. 

 ECOLOGIC PLANT, S. L.
(Sociedad absorbente)

PROMO ILLICE, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
las compañías «Ecologic Plant, Sociedad Limitada» y 
«Promo Illice, Sociedad Limitada», celebradas el día 30 
de septiembre de 2.004, acordaron, por unanimidad, la 
fusión de ambas compañías por absorción de «Promo 
Illice, Sociedad Limitada» por parte de «Ecologic Plant, 
Sociedad Limitada».

Los socios y acreedores tienen derecho a la obtención 
del texto íntegro del proyecto y balances de fusión, depo-
sitadas en el Registro Mercantil de Alicante.

Durante el plazo de un mes contado desde la fecha del 
último anuncio de acuerdo de fusión, los acreedores de 
cada una de las sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse a la fusión en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Elche (Alicante), 14 de octubre de 2004.–El Adminis-
trador de Ecologic Plant, S. L., Manuel Irnan Peña. El 
Administador de Promo Illice, S. L., Manuel Parrilla Gi-
ménez.–47.659. 


